
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
A Despacho del señor Juez, informándole que se allegó dictamen pericial por parte del 

apoderado judicial de los demandantes, respecto a lo decidido en audiencia de 26 de 
mayo de 2022.  

 
Quimbaya, Quindío, 13 de junio de 2022  
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 

 
 

PROCESO          VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO 

DEMANDANTES DANIEL ALFONSO TREJOS MEZA y NIDIA GIRALDO 
MARTÍNEZ 

APODERADO LUIS GUILLERMO RAMÍREZ RAMÍREZ 
DEMANDADO             HÉCTOR MARIO GÓMEZ VALENCIA 
PROVIDENCIA   PONE EN CONOCIMIENTO 

RADICADO   63-594-4089-002-2019-00321-00 

 
Trece (13) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, el dictamen pericial por parte del apoderado judicial 

de los demandantes, respecto a lo decidido en audiencia de 26 de mayo de 2022.  
 

 
NOTÍFIQUESE 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


